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' MEDIO ÄMBHNTE f Dirección Generai de Gestión Integral de Materiales
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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de Iransparencia. _

Por un uso responsable del papel, las copias dé
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MExicoA, I 3 BIC ÉBI7 ¿ .
“201I7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaciòn y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
VIRBAC MEXICO S.A. DE C.V. ' 31/12/2017
PASEO DEL VALLE NO. 4640 INT. A, GUADALAJARA TECHNOLOGY PARK
C.P. 45010, ZAPOPAN, JALISCO VME990302RH7
TEL. rada (33) sooo 2500 A V'GENC'A HNAL
Correo-e:timoteo.escobar@virbac.com.mx 31/12/2018
NOMBRE COMERCIAL I
EFFITIX (FIPRONIL + PERMETRINA) _
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC A ~ _
FIPRONIL: 5-amino-3ciano-1-[2$6-dicloro-4-(trifluorometil)feniI]-4-[(tñfluorometiI)sulfiniI]pirazoI.
PERMETRINA: 3-(2,2-dicloroetenil)-2,2-dimetìl-, 3-fenoxifenil)metil ester. '
CATEGORÍATOXICOLÓGICA CASI I V A ` - ` ¡ESTADO FISICO
N/A 120068-37-3 y 52645-sa-1 |_iQu|Do
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIÓN ` '
(FIPRONIL 6.1% + PERMETRINA 54.5%) ` E
CANTIDAD 1 _ UNIDAD DE MEDIDA cANT|DA§uMT UMT r=RAccióN ARANCELARIA
450 } K|LoGRA|v|os 450 | KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN › _ ' 4,
DISTRIBUCION /-* V'
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS- DE PROCEDENCIA ¡ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ ` ~ ` VERACRUZ, VERACRUZ '
FRA I FRA ALTAMIRA, TAMAULIPAS _

GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE ZUNIGA,
JALISCO I A
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

E _ A ¿_ CIUDAD DE MEXICO
EL DIRECTOR GENERAL D f. EST ~¬INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACT 'I ^ P ' RIESGOSAS

'_ MURILLO JUAREZ ~ ›
;""'-2; _ LAPRESENTE Aur0R| sE QTDRGA BAJO L/is coND|c|oNEs QUEAPARECEN ALREvERso

E. I I 5'- ' ›\` ` I I IL ` .__ .¬n ,I _,.._./,“__. ,I_'W u_u _*-i _ 1 _ _ ____. '__ .J _É@ - -›% f __aïssrst2fiaets»1__  
I * /A , ¿ijfi-1;¿_¿_ .

E

,_ sm ruwxr tåsz-_ _ í___ f c
.*¢fÍ 1 * " Q L,

:.›.t' V 1°* E'=`;'='f ='- ._ -I @_rra=ai ..Hz _' Noa TEN ico Tlšzx I' Av.E¡ér¢¡t0Na¢iona|N0.223,c<›|.Anáhua¢,c.P_1132o,De|_iviigue|H¡da|go.§. _Í
Ciudad de México., Tel. O1 (55) 5490 0900 vvvvw.sema'rnat.g0b.mx «- '11 l` T' 1 *

_JH-uë mozawceuzm;rII2\:9m'its¿_ã“
b C qln

_-*IO 3)a'n>*r#Uz><*rfiu

(_Q OD CTI



W

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓNI/ R
l. La pr\esente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. A ' \

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a/la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C_c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.-_ Presente.- -
Lic. Miguel Ángel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SCPA.- Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- l<acosta@profepa_gob_mx
Ing, Javier Ramos Rodríguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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